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Gobierno de Chile 

Declara 	Desistimiento 	de 	Estudiantes 
adjudicados y Readjudica a Lista de Espera del 
"Programa de Apoyo a Estudiantes en Situación 
de Discapacidad en Instituciones de Educación 
Superior/Apoyos Adicionales 2018". 

RES EXENTA: N° 0 7 4 7 

SANTIAGO, 1 1 ABR 2018 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 
sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del 
Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ley N°21.053 de Presupuestos del Sector Público, para el año 2018; Resolución 
DGP N°646 de 2018 del Servicio Nacional de la Discapacidad; Resolución Exenta N° 5074, del 
2017 y N° 0490 del 2018, ambas del Servicio Nacional de la Discapacidad; Resolución N°1600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República sobre exención del trámite de Toma de 
Razón y los antecedentes adjuntos, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la resolución exenta N°5074 del 13 de diciembre de 2017, aprobó las bases 
Técnicas y Admisnitrativas de la Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes en 
Situación de Discapacidad de Educación Superior en modalidad de Apoyos Adicionales 
2018. 

2. Que, la resolución exenta N°0490 del 07 de marzo de 2018, adjudicó recursos a los 
Estudiantes correspondientes a la Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes en 
Situación de Discapacidad de Educación Superior en modalidad de Apoyos Adicionales 
2018. 

3. Que de acuerdo a las bases publicadas con la resolución Exenta N° 5074 en el numeral 
11.1 indica que si: "Un/a Estudiante no concurre a firmar los dos ejemplares del convenio 
y/o no entrega la documentación complementaria dentro del plazo estipulado, o su 
prórroga, de conformidad a las presentes bases, se tendrá por desistida de su 
adjudicación, para todos los efectos legales, reasignándose los recursos a los Estudiantes 
que se encuentran en la lista de espera". 

4.Que, la lista de ESTUDIANTES DESISTIDOS se compone según lo descrito en el siguiente 
cuadro: 
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N° Folio Región 	 Monto  
Adjudicado 

1 05-285-2018 V Región de Valparaíso $450.670 

2 06-249-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $439.190 

3 06-250-2018 VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $484.900 

4 06-258-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

$300.000 

5 06-262-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

$2.879.990 

6 07-295-2018 VII Región del Maule $2.900.000 
7 07-298-2018 VII Región del Maule $1.800.000 

8 09-329-2018 IX Región de la Araucanía $1.400.000 

9 09-333-2018 IX Región de la Araucanía $2.900.000 
10 09-355-2018 IX Región de la Araucanía $2.900.000 

11 09-395-2018 IX Región de la Araucanía $1.258.967 
12 10-226-2018 X Región de Los Lagos $999.990 
13 13-822-2018 XIII Región Metropolitana $1.838.990 
14 13-848-2018 XIII Región Metropolitana $825.279 
15 13-856-2018 XIII Región Metropolitana $599.990 

16 13-862-2018 XIII Región Metropolitana $2.899.900 

17 13-894-2018 XIII Región Metropolitana $1.399.000 

18 14-129-2018 XIV Región de los Ríos $2.900.000 

5. Que, según lo descrito en los considerandos precedentes, corresponde asignar los 
recursos disponibles — generados a partir del desestimiento de ESTUDIANTES 
beneficiarios de la adjudicación resuelta en Resolucion Exenta N°0490- según los criterios 
establecidos en el numeral N° 9 de las bases de la Convocatoria. 

6. Que, el listado de ESTUDIANTES beneficiarios de la lista de espera se adjudica, de 
acuerdo a lo descrito en el cuadro siguiente: 

N. 

1 

Folio Región 

VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

Monto Recursos 
 

Aprobados 

$1.869.000 06-259-2018 

2 07-285-2018 VII Región del Maule $1.329.990 

3 08-956-2018 VIII Región del Bío Bío $271.590 

4 11-054-2018 XI Región del Gral. Carlos Ibañez del Campo $809.980 

5 11-064-2018 XI Región del Gral. Carlos Ibañez del Campo $1.300.000 

6 14-112-2018 XIV Región de los Ríos $1.500.000 

7 06-251-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

$449.990 

8 09-349-2018 IX Región de la Araucanía $500.000 

9 13-785-2018 XIII Región Metropolitana $2.898.888 

10 05-261-2018 V Región de Valparaíso $650.000 



A
R

C
H

IV
O

 D
IG

IT
A

L
-  S

E
N

A
D

IS
 

N. 	Folio 	 Región 	 Monto Recursos  
Aprobados 

11 08-938-2018 VIII Región del Bío Bío $1.900.000 

12 13-866-2018 XIII Región Metropolitana $2.898.959 
13 13-799-2018 XIII Región Metropolitana $2.899.230 

14 09-343-2018 IX Región de la Araucanía $1.970.000 

15 14-122-2018 XIV Región de los Ríos $1.930.000 

16 13-795-2018 XIII Región Metropolitana $1.609.726 

17 13-800-2018 XIII Región Metropolitana $2.051.593 

18 06-261-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $500.000 

RESUELVO: 

1. DECLÁRASE el desistimiento de las/os ESTUDIANTES en Convocatoria del Programa 
de Apoyo a Estudiantes en Situación de Discapacidad de Educación Superior en 
modalidad de Apoyos Adicionales 2018. Señalados en el siguiente cuadro: 

ESTUDIANTES DESISTIDOS 

N° Folio Región Monto  
Adjudicado 

1 05-285-2018 V Región de Valparaíso $450.670 

2 06-249-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $439.190 

3 06-250-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $484.900 

4 06-258-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $300.000 

5 06-262-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins $2.879.990 

6 07-295-2018 VII Región del Maule $2.900.000 
7 07-298-2018 VII Región del Maule $1.800.000 

8 09-329-2018 IX Región de la Araucanía $1.400.000 

9 09-333-2018 IX Región de la Araucanía $2.900.000 
10 09-355-2018 IX Región de la Araucanía $2.900.000 

11 09-395-2018 IX Región de la Araucanía $1.258.967 
12 10-226-2018 X Región de Los Lagos $999.990 

13 13-822-2018 XIII Región Metropolitana $1.838.990 
14 13-848-2018 XIII Región Metropolitana $825.279 
15 13-856-2018 XIII Región Metropolitana $599.990 

16 13-862-2018 XIII Región Metropolitana $2.899.900 

17 13-894-2018 XIII Región Metropolitana $1.399.000 

18 14-129-2018 XIV Región de los Ríos $2.900.000 

2. READJUDÍCASE, para su financiamiento correspondientes a la Convocatoria del 
Programa de Apoyo a Estudiantes en Situación de Discapacidad de Educación Superior 
en modalidad de Apoyos Adicionales 2018, las/os ESTUDIANTES de la Lista de Espera 
de acuerdo al siguiente detalle: 
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N. 

1 

Folio 

06-259-2018 

Región 

VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

Monto Recursos 
 Aprobados 

$1.869.000 

2 07-285-2018 VII Región del Maule $1.329.990 

3 08-956-2018 VIII Región del Bío Bío $271.590 

4 11-054-2018 XI Región del Gral. Carlos Ibañez del Campo $809.980 

5 11-064-2018 XI Región del Gral. Carlos Ibañez del Campo $1.300.000 

6 14-112-2018 XIV Región de los Ríos $1.500.000 

7 06-251-2018 VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

$449.990 

8 09-349-2018 IX Región de la Araucanía $500.000 

9 13-785-2018 XIII Región Metropolitana $2.898.888 

10 05-261-2018 V Región de Valparaíso $650.000 

11 08-938-2018 VIII Región del Bío Bío $1.900.000 

12 13-866-2018 XIII Región Metropolitana $2.898.959 

13 13-799-2018 XIII Región Metropolitana $2.899.230 

14 09-343-2018 IX Región de la Araucanía $1.970.000 

15 14-122-2018 XIV Región de los Ríos $1.930.000 

16 13-795-2018 XIII Región Metropolitana $1.609.726 

17 13-800-2018 XIII Región Metropolitana $2.051.593 

18 06-261-2018 
VI Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

$500.000 

3. SUSCRÍBANSE los convenios de la lista de espera en el siguiente periodo: desde el dia 
jueves 12 de abril de 2018 hasta el dia miércoles 25 de abril de 2018. 

4. PUBLÍQUESE en la página web institucional del Servicio, la presente resolución. 

5. NOTIFÍQUENSE a las Direcciones Regionales de esta respectiva resolución 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

kL DE 	, 
°\ 

ij DIRECTOR / 

- -IDANIEL CONC A GAMBOA 
‘'‘51 	 , 

Sr:NADIS 	Director Nacional 
Nacional de Discapacidad 

Distribución: 

-Departamento Politicas y Coordinación Intersectorial 
-Departamento Administración y Finanzas 
-Departamento de Proyectos 
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